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Bucaramanga, 16 de marzo de 2022. 
 
 
Señores 
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTÍAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN 
FLORIDABLANCA  
Floridablanca - Santander 
j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
  

ASUNTO: Escrito de contestación 
RADICADO: 68001-40-88-006-2022-00034 
TIPO DE ACCIÓN: Acción de tutela 
ACCIONANTE: Julián Fernando Duarte Ballesteros  
ACCIONADOS: Alcaldía Municipal de Zapatoca 

 
 
Respetuoso saludo, 
 

CARLOS FABIÁN RIVERA MERCHÁN, identificado como aparece al pie 
de mi firma, obrando en calidad de Apoderado Judicial del MUNICIPIO DE 
ZAPATOCA, entidad accionada dentro del presente trámite, por medio del 
presente documento acudo a su despacho con el propósito de dar contestación a la 
ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, interpuesta por el Señor Julián Fernando 
Duarte Ballesteros, para lo cual me permito solicitar se tengan en cuenta los 
siguientes apuntalamientos: 
 

• EN CUANTO A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA ACCIÓN.  
 

De la atenta lectura de los hechos narrados por la accionante se desprende que 
el señor Duarte Ballesteros el 01 de febrero de 2022 presentó un derecho de petición 
ante esta entidad solicitando algunas certificaciones y copia de algunos actos 
administrativos, sin que hasta la fecha haya recibido respuesta y, en consecuencia, 
solicita se ordene a la entidad que represento dar respuesta satisfactoria a su 
petición. 
 

• FUNDAMENTOS EN LOS QUE SE BASA EL MUNICIPIO. 
 

Teniendo en cuenta que la acción constitucional del señor Julián Fernando 
Duarte Ballesteros va encaminada a obtener del Juez Constitucional de Tutela la 
protección de su derecho fundamental de petición, con el fin de que se de respuesta 
a su solicitud radicada el 01 de febrero de 2022, nos permitimos informar que una 
vez verificada la información correspondiente, evidenciamos que en efecto dicha 
petición fue radicada ante esta entidad y a la misma se le dio respuesta, 
extrañándonos por completo la manifestación de que hasta la fecha no se le ha dado 
respuesta 
 

En ese sentido, en principio debemos señalar que, sobre tan fundamental 
Derecho, la Honorable Corte Constitucional ha sostenido que: 

 
Sentencia T-149/13 
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“De acuerdo con el Artículo 86 de la Constitución Política, toda 

persona podrá acudir a la acción de tutela para reclamar la protección a sus 
derechos constitucionales fundamentales, y procederá contra toda acción u 
omisión de las autoridades públicas, o particulares según se trate, siempre 
que “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”. En la misma línea, el Artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 
confirma la naturaleza residual de la acción de tutela y sus condiciones de 
procedencia cuando existe un mecanismo ordinario de defensa, e indica que 
la eficacia de dichos recursos debe ser apreciada en concreto, “atendiendo 
las circunstancias en que se encuentra el solicitante”. Cuando se trata de 
proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no 
tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la 
acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración a 
este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de 
naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. Por esta razón, quien 
encuentre que la debida resolución a su derecho de petición no fue producida 
o comunicada dentro de los términos que la ley señala, esto es, que se 
quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 
de amparo constitucional.” 

 
Sentencia T-369/13 
 
“El derecho de petición consagra de un lado la facultad de presentar 

solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el 
derecho a obtener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto 
solicitado. La jurisprudencia constitucional también ha resaltado que la 
respuesta de la autoridad debe incluir un análisis profundo y detallado de 
los supuestos fácticos y normativos que rigen el tema, así, se requiere “una 
contestación plena que asegure que el derecho de petición se ha respetado y 
que el particular ha obtenido la correspondiente respuesta, sin importar que 
la misma sea favorable o no a sus intereses”. 

 
Es deber de las autoridades de resolver de fondo las peticiones 

elevadas ante ellas, sin que ello quiera decir que la respuesta deba ser 
favorable, y no son suficientes ni acordes con el artículo 23 constitucional las 
respuestas evasivas o abstractas, como quiera que condenan al peticionario 
a una situación de incertidumbre, por cuanto éste no logra aclarar sus 
inquietudes, especialmente si se considera que en muchos eventos, de esa 
respuesta depende el ejercicio de otros derechos subjetivos. Ha señalado 
igualmente la jurisprudencia, que la respuesta emitida en el marco de un 
derecho de petición debe ser dada a conocer efectivamente al peticionario, 
quien es el directo interesado en saber sobre la explicación brindada y en los 
efectos de la misma.” 

 
Ahora bien, atendiendo lo antes mencionado, esta entidad debe informar al 

despacho del señor Juez que, una vez conocida la Acción de tutela y conocida la 
manifestación del accionante, en cuanto a que esta entidad no había dado una 
respuesta a su petición, se confirmó con la Secretaría del Interior y Asuntos 
administrativos dicho trámite y se corroboró que a través de correo electrónico de 
fecha 02 de marzo de 2022, se le envió respuesta formal al accionante, tal como lo 
evidencian los documentos anexos al presente escrito de contestación. 
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Es así como, mediante correo de fecha 02 de marzo de 2022, con destino 
al correo del accionante (ABG.JULIANDUARTE@outlook.com), suscrito por la 
Contratista MONICA JULIANA DUARTE GÓMEZ adscrita a la Secretaría del 
Interior y Asuntos Administrativos del Municipio, se le brindó respuesta de fondo al 
accionante, por lo que extraña el hecho de que días después impetre la presente 
acción aduciendo que no se le ha brindado respuesta.  

 
Es de resaltar que la respuesta fue enviada al mismo correo que aduce en su 

escrito de tutela como dirección de notificaciones, por lo tanto se puede concluir que 
el mismo fue recibido correctamente por el accionante que incomprensiblemente da 
inicio a la presente acción. 
 

De acuerdo con lo anterior, en la actualidad es dable solicitar al Juez 
Constitucional que se encuentra conociendo de la presente acción, que despache la 
misma improcedente, toda vez que se ha configurado una carencia actual de objeto, 
en razón a que lo solicitado por la accionante ya fue resuelto y por lo tanto una orden 
por parte del Juez de Tutela resultaría inocua al no surtir ningún efecto. 
 

Sobre ello, la H. Corte Constitucional ha señalado: 
 
Sentencia T-358/14 
 

“2.3.2.  El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como 
característica esencial que la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado 
en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, caería en el 
vacío. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el 
hecho superado o el daño consumado. 

  
2.3.3.  Por un lado, la carencia actual de objeto por hecho 

superado se da cuando entre el momento de la interposición de la acción de 
tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión 
contenida en la demanda de amparo, razón por la cual cualquier orden 
judicial en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, aquello que 
se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de 
que el mismo diera orden alguna. 

  
Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte 

ha indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a la protección 
inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 
públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la 
ley. 
 

Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la supuesta 
amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra superada, la 
acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones no existiría 
una orden que impartir. Así, la Sentencia T-096 de 2006 expuso: 

  
“Cuando la situación de hecho que origina la supuesta 

amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece o se 
encuentra superada, el amparo constitucional pierde toda razón de 
ser como mecanismo apropiado y expedito de protección judicial, 
pues la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso 
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específico resultaría a todas luces inocua, y por lo tanto, contraria 
al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción.” 

 
Frente a estas circunstancias la Corte ha entendido que: 

  
“el hecho superado se presenta cuando, por la acción u omisión 

(según sea el requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se 
supera la afectación de tal manera que “carece” de objeto el 
pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha 
comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 
palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de 
la satisfacción de lo pedido en la tutela”1. 

 
Bajo las anteriores argumentaciones, es del caso concluir que efectivamente 

nos encontramos ante una acción de tutela que debe ser declarada improcedente por 
parte del Juez Constitucional que se encuentra conociendo la misma, al configurarse 
una carencia actual de objeto frente al Derecho de petición de la accionante. 

 
• PRUEBAS. 

 
Como fundamento de lo antes expuesto, nos permitimos anexar a la presente 

contestación los siguientes medios de conocimiento: 
 

1. Correo electrónico enviado al accionante, de fecha 02 de marzo de 2022, 
suscrito por la Contratista Mónica Juliana Duarte Gómez, a través del cual 
se le brindó respuesta formal y de fondo al accionante. (2 Folios). 

2. Copia de los documentos anexos al correo antes mencionado. (3 archivos 
PDF). 

 
• PETICIÓN ESPECIAL. 

 
Por todo lo anterior, esta administración Municipal considera que la acción 

constitucional impetrada por el señor Julián Fernando Duarte Ballesteros debe ser 
declarada improcedente frente a su Derecho de Petición, al configurarse el fenómeno 
jurídico de la Carencia Actual de Objeto por Hecho Superado, tal como lo 
demuestran la información y los medios de conocimiento aportados en este escrito. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS FABIÁN RIVERA MERCHÁN 
C.C. No. 1.094. 272.679 expedida en Pamplona. 
T.P. No. 293.353 expedida por el C. S. de la J. 
Apoderado judicial 
 

Anexo poder de representación con sus soportes y los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

 
1 Sentencia SU-540/07 M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
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Buenas tardes 

La Alcaldía Municipal de Zapatoca, Santander en la presente y de manera respetuosa adjunta al presente correo, en
formato PDF escaneados los documentos solicitados según el ítem:

 "PETICIONES ESPECIALES

 

PRIMERO: Que se expida copia autentica de los folios originales En formato PDF, Escaneados de los
siguientes documentos:

 

·         Actos administrativos de nombramientos y posesión, del señor(es) alcalde municipal y/o quien haga
sus veces para las vigencias 2021, 2022.

·         Acto administrativo de nombramiento y posesión, del señor secretario del interior del municipio y/o
quien haga sus veces para las vigencias 2021, 2022.

·         Acto administrativo de nombramiento y posesión, del señor secretario del desarrollo social del
municipio. y/o quien haga sus veces para las vigencias 2021, 2022.

·         Nombre, dirección física y electrónica, teléfono móvil y fijo, del personero municipal de su
municipio."

- Los datos de la Personería Municipal de Zapatoca, son los siguientes:

Nombre: Diana Marcela Parra Pérez

Dirección: Cra. 9 ## 20 -36, oficina 201, Zapatoca, Santander

Dirección Electrónica: personeria@zapatoca-santander.gov.co 

teléfonos: 3158951452 - 3176538681.

Ahora para abordar los demas temas correspondientes de los que se requiere "EXPEDIR Y
CERTIFICAR" "CERTIFICAR" O "CERTIFIQUE SI O NO", según obra en el ESTATUTO MUNICIPAL DE RENTAS DE
ZAPATOCA ACUERDO No. 017 del 28 de Diciembre de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE REVISAN, ACTUALIZAN,
REFORMAN, REÚNEN Y CODIFICAN LAS NORMAS SOBRE IMPUESTOS Y RENTAS MUNICIPALES QUE DEBEN
APLICARSE EN EL MUNICIPIO DE ZAPATOCA - SANTANDER, SE REGLAMENTA EL RÉGIMEN PROCEDIMENTAL
EN MATERIA TRIBUTARIA." en sus artículos 1. 2. 5. 6. 8. 9. 180, 181, 185, 200, 201, 323, 324 y 325 se debe tener en
cuenta que para expedir dichos certificados, es necesario allegar ante esta Administración Municipal las
correspondientes estampillas de pago sobre Certificaciones, Estampilla Proanciano y de Procultura para así expedir lo
solicitado. 

De manera cordial quedamos atentos a sus observaciones y comentarios, y agradecemos acusar recibo de este correo
electrónico.

mailto:personeria@zapatoca-santander.gov.co


16/3/22, 09:54 Correo de Gobierno en Línea Colombia - RESPUESTA DP RADICADO INT 314-2022/RADICADO DP 01587

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=e9c2a9c2d8&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-5160085901505131672&simpl=msg-a%3Ar82674215… 2/2
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